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Radicación 2018 – 00849ok 

 Teniendo en cuenta que no fue posible corroborar el envío del citatorio del 

cual trata el art. 291 del C.G.P., tal como se requirió en proveído del 03 de febrero 

de 2020, puesto que la copia vista a folio 35 no se halla debidamente cotejada y 

sellada por la empresa postal (num. 3 art. en cita), se requiere a la parte actora, 

para que en el término de treinta (30) días proceda a realizar nuevamente los 

trámites de notificación siguiendo los lineamientos de la normatividad civil so pena 

de la declaratoria de desistimiento tácito de la demanda, conforme lo normado en 

el artículo 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
      Jueza  

 

 

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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